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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de agosto del dos mil veintidós.  

  

Conforme a los incisos 1 y 2 del artículo 286 del Código General del Proceso, 

conforme lo solicitado por la apoderada del extremo activo, procede el 

Despacho a corregir el fallo proferido el 25 de julio del año en curso, dentro 

del proceso de Unión Marital de Hecho y su consecuente Sociedad Patrimonial 

en el numeral Primero, por cambio de número de cédula contenido en la parte 

resolutiva; por lo tanto, los mismos quedarán de la siguiente manera: 

 

“PRIMERO: DECLARAR que entre Sandra Milena Salazar Soriano 

identificada con cédula de ciudadanía 41.923.613 y Jesús Emilio Tamayo 

Téllez, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía 7.529.532 de 

Armenia existió una Unión Marital de Hecho por haber tenido comunidad de 

vida singular por más de dos años, desde el 4 de febrero de 2000 hasta 11 de 

febrero de 2021.” 

 

En lo demás, la sentencia queda incólume. 

 

Conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 386 del estatuto procesal general, 

notifíquese esta providencia a través del Centro de Servicios para los Juzgados 

Civiles y de Familia en la forma establecida en el artículo 8 de la Ley 2213. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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